




DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MOMPÓX-BOLÍVAR  

 

Dir.: Palacio De Justicia Mario Alario Difilippo Carrera 2ª  # 17A -01    
E-mail: j01prctomompos@cendoj.ramajudicial.gov.co  

1 

PROCESO: VERBAL SIMULACIÓN RELATIVA DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES. 

DEMANDANTE: GEORGINA ELENA TURIZO CHALA Y OTROS. 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE DANIEL TURIZO NAVARRO. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2023-00055-00 

 

Informe secretarial: Pasa al Despacho el proceso de la referencia, en donde 

el apoderado de la parte actora presenta memorial respecto de la 
subsanación de la demanda. -Sírvase proveer. 

 
Mompox, Bolívar, 07 de julio de 2023.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, SIETE 
(07) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, previo a estudiar 
el escrito de subsanación y en consecuencia la admisión de la demanda de 

la referencia se le requiere al demandante verificar la siguiente falencia que 

es necesario subsanar.  
 

El art ículo 85 del Código General del Proceso en su inciso 2 y siguientes, 
establece que:  

 
ARTÍCULO 85. PRUEBA DE LA EXISTENCIA, REPRESENTACIÓN LEGAL O CALIDAD EN QUE 

ACTÚAN LAS PARTES.  

(…) 

En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la existencia 

y representación legal del demandante y del demandado, de su constitución y 

administración, cuando se trate de patrimonios autónomos, o de la calidad de 

heredero, cónyuge, compañero permanente, curador de bienes, albacea o 

administrador de comunidad o de patrimonio autónomo en la que intervendrán 

dentro del proceso. 

 

Cuando en la demanda se exprese que no es posible acreditar las anteriores 

circunstancias, se procederá así: 

 

1. Si se indica la oficina donde puede hallarse la prueba, el juez ordenará librarle 

oficio para que certifique la información y, de ser necesario, remita copia de los 

correspondientes documentos a costa del demandante en el término de cinco (5) 

días. Una vez se obtenga respuesta, se resolverá sobre la admisión de la demanda.  

 

El juez se abstendrá de librar el mencionado oficio cuando el demandante podía 

obtener el documento directamente o por medio de derecho de petición, a menos 

que se acredite haber ejercido este sin que la solicitud se hubiese atendido.  

 
La norma es clara y precisa al señalar la carga probatoria del demandante, 
en cuanto a la prueba de la existencia y representación legal, tanto del 

demandante como del demandado y al establecer la prohibición del juez 
de solicitar de oficio dicha prueba, cuando el demandante se encuentra 

en la posibilidad de obtener y aportar la misma. 

 
Revisado el escrito de subsanación se observa que los demandados son 

herederos determinados del causante DANIEL TURIZO NAVARRO, señores 
JUAN SEGUNDO TURIZO CONDE, ENA ESTHER TURIZO CONDE, ASCANIO JOSÉ 

TURIZO CONDE y ALEXANDER TURIZO CONDE, sin aportarse a la demanda 

registros civiles de nacimiento que acrediten tal calidad, por lo que en aras 
de evitar futuras nulidades se ordena a la parte actora aportar los 

cert ificados o registros civiles de nacimiento de los que relaciona como 
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herederos determinados demandados o en su defecto acreditar que le fue 

imposible la obtención de los mismos, conforme lo prevé la norma arriba 

citada. 
 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar a la parte actora subsanar la falencia, en el sent ido de 

aportar los cert ificados o registros civiles de nacimiento de los que relaciona 

como herederos determinados demandados o en su defecto acreditar que 
le fue imposible la obtención de los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE MOMPOX 

 
Mompox – Bolívar, 10 DE JULIO DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No.  32 de 

la misma fecha.  

Secretario 

 



DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MOMPÓX-BOLÍVAR  

 

Dir.: Palacio De Justicia Mario Alario Difilippo Carrera 2ª  # 17A -01    
E-mail: j01prctomompos@cendoj.ramajudicial.gov.co  

1 

PROCESO: DIVISION MATERIAL 

DEMANDANTE: JUDITH CASTAÑEDA DURAN 

DEMANDADO: YOMAIRA BENTHAN TORRES 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2023-00089-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho demanda de división material de venta común 

instaurado por JUDITH CASTAÑEDA DURAN, a través de apoderado judicial, contra 

YOMAIRA BENTHAN TORRES, asignado por reparto bajo el radicado No. 13-468-31-89-001-

2023-00089-00, informándole que se encuentra para aprehender su conocimiento y 

admisión de conformidad con el Art 82, 83, 84, 88 y 406 del Código General del Proceso y 

ley 2213 de 2022.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 07 de julio de 2023.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIECISEIS (07) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

demanda de pertenencia, formulada por de división material de venta común instaurado 

por JUDITH CASTAÑEDA DURAN, a través de apoderado judicial, contra YOMAIRA BENTHAN 

TORRES. 

 

El Art. 82 y 406 del CGP y ley 2213 de 2022, consagran, toda una serie de requisitos que debe 

cumplir la demanda. Revisada la presente, el despacho observan las siguientes 

inconsistencias: 

 

El No. 4 del Art. 26 del CGP indica que La cuantía en los procesos divisorios se determinará 

por el valor del avalúo catastral, por ello se hace indispensable que la parte actora 

suministre certificado actualizado del año 2023 del avaluó catastral del inmueble materia 

de litigio. 

 

En consecuencia, este despacho judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la Dr. Antonia Maria Aleman Echeverria, por lo 

considerado. 

 

TERCERO: Conceder un término de cinco (5) días para que el defecto sea subsanado, so 

pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 07 DE JULIO DE 2023. Notificado por anotación en 

ESTADO No. 32 de la misma fecha. 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: ELIANA SILVA JIMENEZ 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL SANTA MARIA DE MOMPOX  

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2023-00087-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho el presente proceso con demanda 

ejecutiva laboral de la referencia. Informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del 

CPTSS y ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 07 de julio de 2023. 

 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, SIETE (07) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

solicitud de mandamiento de pago que consta en la demanda ejecutiva laboral, 

formulada por ELIANA SILVA JIMENEZ en contra ESE HOSPITAL LOCAL SANTA MARIA 

DE MOMPOX.  

 

El apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago con 

por valor de SIETE MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESO 

(7.069.771) fundamento en los títulos complejos base de recaudo RESOLUCION Nº 

21.04.27.01 del 27 de abril de 2021. 

 

El titulo ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo con las 

exigencias de los Art. 100 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social, 422 del CGP y 297 del CPACA. 

 

Los requerimientos formales instan a que se trate de documento o documentos que 

conformen una unidad jurídica que sea o sean auténticos y que emanen del 

deudor o de su acusante, o de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativo o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios 

de los auxiliares de justicia. 

 

Los de fondo implican y requieren que en estos documentos aparezca a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una 

obligación clara, expresa y exigible y además liquida o liquidable por simple 

operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

La ausencia de estos tres requisitos generan la negativa o abstención de que se 

libre mandamiento de pago, porque no existe título base de recaudo, de acuerdo 

con los previsto en el artículo 430 del CGP, que se aplica por remisión analógica al 

campo laboral, dicho precepto condiciona la expedición de auto de 

mandamiento ejecutivo a que la demandan se presente acompañada de 

documento que preste merito ejecutivo. 

 

Igualmente, vale la pena recalcar que las resoluciones por sí solas no constituyen 

títulos ejecutivos, por cuanto para el caso de las entidades públicas, se requiere se 

anexen diversos documentos como la existencia de la cuenta de cobro si fuere el 

caso, prueba de que la obligación haya sido inscrita en el gasto presupuestal, y la 

respectiva orden de pagoi. 

 

De acuerdo con lo anterior el título exhibido por el ejecutante pese a tener 

constancia de ser fiel copia de la original, no se tiene certeza de quien da fe, de 

tal afirmación, porque quien lo firma no es la misma autoridad que suscribe la 
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resolución, nótese que no establece de que entidad y si tiene facultades para emitir 

tal atestación. Así mismo el sello solo reposa solo un folio de la resolución base de 

recaudo. 

 

No desconoce el despacho que pese a que se aporta CERTIFICACION de 

constancia de ejecutoria de la resolución base de recaudo donde indica que la 

misma, se encuentra debidamente notificada y ejecutoriada, no hay claridad de 

la fecha exacta de notificación, debido a que no aporta tal constancia, por ende 

se crea un incertidumbre. Dichas constancias deben aparecer expresamente 

consignada en el acto administrativo, sin que resulte dable acudir a suposiciones 

acomodaticias, tal hecho no da claridad a la fecha de ejecutoria. 

 

En vista de lo dicho, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. GERMAN ACUÑA PARAMO, en los 

términos y para los fines consagrados en memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 10 DE JULIO DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 32 

de la misma fecha. 

 

Secretario 

 

 

 

 

i i TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA LABORAL SALA CUARTA DE DECISIÓN Magistrado Ponente: FRANCISCO ALBERTO 

GONZÁLEZ MEDINA PROCESO: EJECUTIVO LABORAL DEMANDANTE: ENEIDA PADILLA ARZUZAR DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN 

MARTÍN DE LOBA RADICACION: 13468-31-89-001-2000-00257-01 auto de 04 de diciembre de 2020. 

 

                                                 


































